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El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy la ampliación del crédito 
disponible para estos programas en 2023 

 
La Comunidad de Madrid incrementa en 11,5 
millones de euros las ayudas para la contratación 
de jóvenes y personas con discapacidad 
 

 Los Centros Especiales de Empleo recibirán 7 millones 
adicionales en este ejercicio para alcanzar la cifra de 82 

 Más de 1.100 menores de 30 años se beneficiarán de 
estos incentivos para acceder al mercado laboral 
 
30 de agosto de 2023.- La Comunidad de Madrid incrementa en 11,5 millones de 
euros el presupuesto destinado a ayudas para la contratación de jóvenes y 
personas con discapacidad en 2023. El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy 
el aumento del crédito disponible para sendos programas de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  
 
En primer lugar, 7 millones se destinan a financiar el coste salarial de las personas 
con discapacidad contratadas en los Centros Especiales de Empleo (CEE) de la 
región, con el objetivo de fomentar la integración laboral de este colectivo. Estas 
subvenciones se suman a la dotación prevista inicialmente para este año, hasta 
alcanzar la cifra de 82 millones de euros, que permitirán sufragar el 50% de los 
gastos salariales de los trabajadores con necesidades especiales.  
 
El Consejo de Gobierno ha dado luz verde también a 4,5 millones de euros para 
que autónomos, empresas y entidades de carácter privado sin ánimo de lucro 
contraten a personas jóvenes menores de 30 años, bien sea con carácter 
indefinido o combinando la formación con el empleo. Esta cantidad se añade al 
presupuesto inicial de 9 millones de euros aprobado para estas actuaciones en 
2023.   
 
El importe subvencionable es de 5.500 euros, que se incrementa en 500 si se 
trata de una mujer y en 2.000 para el primer trabajador en el caso de los 
autónomos. Se estima que más de 1.100 jóvenes menores de 30 años se 
beneficiarán de estos programas de acceso al mercado laboral.  
 
Todos estos incentivos pueden solicitarse telemáticamente a través de la Sede 
Electrónica de la Comunidad de Madrid. 
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